
CONTADURIA
GENERAL DE IA NACION

gs Claras. [slGga lra. s i
4

U. A. E. CONTADURÍA GENERAL DE LA NACION

RESOLUCION No. 329 DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Por la cual se hace un encargo a un servidor públíco
de carrera administrativa

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACION

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le
confiaren los literales g) y n) del artículo 3' de la Ley 298 de 1996 y los

numerales 8 y 14 del articulo 4 del Decreto 1693 de 2023

CONSIDERANDO

Que el Artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado mediante el Artículo lo de
la Ley 1960 de 2019. dispone que:

es sobresaliente (-.).

Que de igual forma, el artículo 2.2.5.4.7 del Decreto 1083 de 2015 dispone:
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D no de }as propias de su cargo

Que, la servidora pública ANA MARIA TRUJILLO NIETO identificada con
cédula de ciudadanía No. 24.829.234, es titular del cargo Secretario 4178-11,
de la Subcontaduría General y de Investigacion.
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Información, G]T CHIP.
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de la Información, GIT CHIP.

Que en aras de garantizar el buen funcionamiento de la entidad y de acuerdo a
las necesidades del servicio, se requiere realiza r un encargo.

Que, en mérito de lo expuesto

RESUELVE

Información. en el GIT CHIP.

Parágrafo Unico. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.5.5.44 del
Decreta 1083 de 2015, el servidor tendrá derecho al salario señalado para el
empleo que desempeña temporalmente
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NOTiriQuesE/ PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C« a los doce (12) días del mes de septiembre de 2024
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